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	Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago en periodo voluntario
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	Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Valladolid

	DNI:     
	
	

	Nombre:     
	1er Apellido:      
	2º Apellido:      
	

	Medio o lugar a efectos de notificaciones:
	

	Vía:      
	Número:     
	Escal/Letra: 
	Planta:  
	Puerta:   

	Municipio:     
	C. Postal:     
	Provincia:     
	 Tfno.:     

	 FAX:      
	 Correo Electrónico:      
	 Otro Medio:     

	En su propio nombre o en representación de:

	DNI / NIF:      
	Nombre y apellidos / Empresa:      

	

	Exposición de hechos y razones (explicar el motivo que impide hacer frente al pago de la deuda):
     

	

	Solicita (señalar lo que proceda): 
 Aplazamiento                       Fraccionamiento

del pago de la deuda que a continuación se especifica: 
Tributo

ejercicio

recibo

último día de pago

importe

     
    
     
     
     
     
    
     
     
     
     
    
     
     
     
     
    
     
     
     
De acuerdo a la siguiente modalidad de pago (ver información al dorso):
Propuesta de fechas de pago e importe de cada plazo:      
Descripción de la garantía ofrecida (en caso de deudas iguales o superiores a 3.000,00 €):

     


	Domiciliación bancaria. datos de la cuenta de cargo:

IBAN
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El titular de esta cuenta bancaria es el obligado al pago, circunstancia que se acredita con la certificación bancaria que debe acompañar a la solicitud. 

El obligado al pago autoriza expresamente la consulta en los registros de la AEAT de los datos relativos a sus ingresos.
Lugar, fecha y firma del solicitante o representante

     
REQUISITOS A CUMPLIR PARA LA CONCESIÓN DE FRACCIONAMIENTOS Y APLAZAMIENTOS

1.º - De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.3.c) del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se deberá justificar que la situación económico financiera impide transitoriamente efectuar el pago de los débitos. Dicha insuficiencia económica se podrá acreditar por cualquier medio, siendo inexcusable la presentación de fotocopia de la declaración anual del impuesto sobre la renta de las personas físicas o del impuesto de sociedades en el caso de las personas jurídicas.

2.º - La solicitud debe ser suscrita por el obligado al pago de la deuda o su representante legal. En este último caso deberá acreditarse la representación.

3.º - En el caso de las comunidades de bienes, la solicitud la firmará cualquiera de los comuneros, acompañada de una fotocopia del documento de constitución de la comunidad sellado por la Delegación de Hacienda, en el que constarán los nombres y NIF de los miembros de aquella.

4.º - Cuando el obligado al pago sea una sociedad, deberá ir firmada la instancia por la persona que tenga poder para actuar en nombre de la misma, acompañada de una fotocopia del documento notarial.

5.º - En todos los casos será requisito ineludible no tener deudas pendientes de pago en vía de apremio. En ese supuesto, deberá abonarse la deuda o garantizarse el pago de la misma mediante aval bancario.

MODALIDADES DE PAGO

Importes

El importe de la deuda a aplazar o fraccionar no podrá ser inferior a 150 €. Asimismo, el importe de cada plazo en el caso de fraccionamientos no será menor de dicha cuantía.

Plazos máximos de concesión de aplazamiento o fraccionamiento en razón a la cuantía de la deuda.

Con arreglo a las cantidades que a continuación se señalan, se podrá solicitar los plazos máximos de aplazamiento que asimismo se detallan, los cuales se concederán cuando la situación de tesorería de los obligados al pago, discrecionalmente apreciada por la Administración municipal, le impida efectuar el ingreso de sus débitos (artículo 80 de la Ordenanza General de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Ayuntamiento de Valladolid).

	Deudas comprendidas entre 

150 y 600,99 €
	Deudas comprendidas entre 

601 y 6.000,99 €
	Deudas superior a 
6.001 €

	Hasta tres meses
	Hasta doce meses
	Hasta veinticuatro meses


Forma y fechas de pago.

El pago de la deuda aplazada y fraccionada se realizará obligatoriamente mediante cargo en cuenta bancaria de Banco o Caja de Ahorros que tenga oficina abierta en la ciudad de Valladolid, y con vencimiento el día 5 o 20 de cada mes o el inmediato hábil posterior.

Intereses de demora.

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 52.3 del Reglamento General de Recaudación, la concesión del aplazamiento o fraccionamiento acarreará la obligación de satisfacer intereses de demora.

Exigencia de aval.

Cuando el importe pendiente de pago al presentar la solicitud sea igual o superior a 3.000 €, el solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, o compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar la garantía en el plazo legal. La eficacia del acuerdo de concesión quedará condicionada a dicha formalización.
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